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A R T I C U L O  D E  O F I C I O

S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fervi 
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud, /  •

De igual beneficio disfrutan SS. ÁA. los Serenísi
mos Sres, Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota, r

R e la c ió n  num ero 117 de las fin cas nacionales designadas para  su  tasación á v irtud  de la facilitad  qu e  al efecto concede el a rtícu lo  4.º 
 del R ea l decretó  de 19 d e Febrero  del año ú ltim o  á cu a lq u ie r español ó extrangero.
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R E A L  DECRETO.

Teniendo en consideración los alivios, que para abre
viar el despacho fueron dispensados a vuestros anteceso
res en la Secretaría del Despacho de la Guerra, puesta á 
vuestro cargo, he venido en concederos como Reina Go
bernadora del reino, y á nombre de mi augusta Hija la 
Reina Doña Isabel n , la gracia y facultad para que firméis 
con solo el título de Almodovar todos los oficios , órde
nes, cédulas, pasaportes y demas de esta clase que expi
dáis para España é Indias , exceptuando los despachos, 
títulos y documentos en que yo ponga mi firma, en los 
cuales pondréis la vuestra entera. Tendréislo entendido, y 
|o  comunicareis a quien corresponda. =  Esta rubricado de 
la Real m an o.=  En Palacio a 1.° de Marzo de 1837.= A  
D. Ildefonso Diez de Rivera.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

División auxiliar portuguesa, rrEstado Mayor, zrllustrísimo 
y  Excmo. Sr.: Tengo la honra de participar á Y . E. que ha
biendo recogido la fuerza que mandé salir de Balmaseda, sin 
novedad como á Y . E. participé á las cuatro de la tarde 
del mismo día 2 5 , se aproximaron á la dicha plaza cinco com
pañías del tercer batallón de Navarra, situado en Sodupe; en 
consecuencia , el comandante de la plaza mandó salir la fuerza 
que juzgó suficiente, y  persiguió al enemigo, que queriendo sos
tenerse en las posiciones de Gorvea y  otras, fue de ellas desa
lojado y  completamente derrotado, según el parte que me da 
el̂  comandante de aquel punto. Dios guarde á V. É. muchos 
años. Villarcayo 25 de Febrero de 1857. =Yizconde Das An
tas. =  1 limo, y  Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho 
de la Guerra.

CORTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  s a l v a t o .

Sesión del día 5 de Marzo.

Se abrió después de las doce y  media, y  leída el acta de la anterior 
quedó aprobada.

Se leyó por segunda vez la proposición del Sr, Crespo V elez, que 
dice asi: » propongo a las Córtes se sirvan acordar una ley general para 
que se prohíba mendigar en los pueblos del reino á toda clase de por
dioseros que Vagan por ellos con ignominia y mengua de esta ilustre 
nación y escándalo de las demas de Europa: que se obligue a los pue
blos dónde no haya hospicios ni casas de ocupación á que destinarles, á 
que cada uno mantenga los suyos, formando juntas de beneficencia, 
compuesta? desugetos de la primera categoría, que ejerciendo los ac
tos de caridad y  filantropía, propongan á las diputaciones provinciales 
los medios de Sostener á la clase menesterosa, dándola al mismo tiem
po una ocupación honrosa que luciera en provecho suyo y utilidad de 
los pueblos, con lo cual se veria libre la patria de tautos hijos espú- 
n o s , vagantes, mal entretenidos, ladrones y facciosos, cuyas.filas con 
abundancia ocupan.”

Admitida á discusión se acordó pasara á la comisión de Benefi
cencia,

Se leyó también por segunda ve¿ la del Sr. Miranda, que d it é :
i .  Pido á las Córtes se sirvan acordar que conforme al eapítülo ¿ .6,

títu o 8.° de la.Constitución política de la monarquía, el reglamento de 
la Milicia nacional,, y  lo que por ésia beñeñíerita arma se hace en ,ia 
heróica metrópoli y capitales de provincia, \sls guardias de cárcel, pa
trullas y servicios ordinarios se cubran precisamente por ia 'Milicia na
cional de los pueblos capitales que no tengan arma de continuo ser-: 
Vicio.-.. i

2.* Que por: la movilización de la Milicia nacional, cuando esta nó 
alcance, ó de otro modo sea preciso, éntre á alternar el vecindario á 
juicio y disposición dei ayuntamiento de ía cabeza ó puntó de servició 
ordinario,

3.a Que se entienda por pueblo cabeza de servicio el local de su 
ayuntamiento ó punto de servicio teniendo400 vecinos, y en su faita io 
nagau por orden progresivo los de ias parroquias mas antiguas, ai com - 
p.eto de dicno número. .

4»u Qué con tal pretexto de guardia no se hagan repartos de dinero, 
lena, ni otro utensilio, ni se saquen á postura ni rem ate, y que io re
partido y coDrado desde ia organización de la Milicia nacional se devuel
va a los puebios.

5.a Que con el justo fin de evitar demasías y contraer las autorida- 
d :s á su deber en donde esto se hiciese desde dicha época, ó continúe 
haciéndose, se formen antecedentes por la autoridad lo ca l, y haga ele
vo ver con el cuatro tanto a la que en contravención de ias leyes y cié 
la Constitución asi lo acordó , ó de otro modo intervino en tal exacción- 
y si fue juez ei que incurrió en tan indecorosa falta, se dirija testimo
nio por el alcalde constitucional que actúe en este caso el sumario al 
Gobierno de S. M. por el ministerio de Gracia y Justicia, para que uni
do á sus antecedentes le sirva de hoja inmeretoria en sus opciones á la 
continuación y ascensos.

6.a Que para promover la justa independencia del juez con los indi
viduos y cuerpos municipales y evitar los resentim ientos, intrigas y cá- 
balas tan frecuentes y amaestradas desgraciadamente en algunas pro
vincias, si de la continuación dei expediente en sumario ó plenario por 
ei juez resultase haber sido producto de la malignidad ó resentimientos, 
la sentencia comprenda la indemnización dei honor é intereses, la pena 
infamatoria al que promovió la persecución; y para que al infamemen
te perseguido sirva de mérito á sus ascensos, se remita al propio minis
terio testimonio de la sentencia en relación sucinta dei proceso, que se 
unirá ai expediente de aquel.

Admitida también á discusión pasó á las comisiones de Milicia na
cional y Legislación reunidas.

La Sra. Doña Clara Rocamora , viuda del oficial D. Mateo Rodrí
guez, exponiendo la miseria á que habia quedado reducida por los des
embolsos hechos por el segundo marido de su madre en defensa de la 
causa nacional durante la guerra de la independencia, en cuya época se 
casó la interesada con el citado Rodríguez, y después de exponer ios 

• méritos contraidos por este en la anterior época constitucional, y ú lti
mamente en la presente guerra muriendo en ia toma del santuario del 
H ort, pide á las Córtes se dignen concederla una pequeña pensión con 
que poder atender á la educación de los hijos que le han quedado.

El Sr. RIVAS hace una ligera reseña de los méritos y servicios que 
expone esta señora. Dice que su madre casó en segundas nupcias, y que 
este segundo marido sacrificó su inmensa fortuna para atended á las for
tificaciones de la plaza de Tortosa, y entregando cantidades á diferen
tes generales nuestros en aquella época; pero que el mismo saliendo á 
desempeñar una comisión fue hecho prisionero por los franceses, y bár
baramente fusilado por órden del general Souchet, á pesar de Jos rue
gos de su esposa y de esta interesada que entonces era una nina ; que 
privada la familia de los documentos necesarios con que poder acredi
tar las cantidades que habia desembolsado, se vió reducida casi á la in
digencia, y  después la exponente tomó estadó con el oficial Rodríguez; 
hace presente que este cumplió exactamente con sus deberes , y  que 
por consecuencia después del año 23 quedó indefinido, hasta que en el 
31 entró de nuevo á servir en un regimiento de infantería, cumpliendo 
siempre con sus deberes, y  aun excediéndose de su obligación, pues 
hallándose últimamente en el asedio del santuario del Hort , y estando 
bastante malo en cama , sabiendo que los facciosos tra ta b a  de escapar 
se levantó, se puso al frente de una compañía, y contribuyó al glorioso: 
resultado de aquel s itio , mas con Ja desgracia de hgbetse, ĝráva<jU> sus; 
males y fallecido en consecuencia, dejando ,en la horfandad á su familia, i 
por lo cual Concluye pidiendo que 'se atieñda á esta con una pensión, al 
menos hasta que queden^ vacantes algunas plazas de los colegios de 
huérfanos militares que mantiene el Estado, en cuyo caso debieran te
ner entrada en dichos colegios los niüós de esta señora, y espera quef 
ási informará la comisión de G uerra,á  quien debe pasar la exposición.

Pasa efectivamente á la comisión de Guerra.

Pasan asimismo á las comisiones respectivas varios expedientes de 
que no pudimos tomar nota.

El Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación rem ite para los 
efectos oportunos la colección de los decretos y órdenes expedidos por 
la secretaría de, su cargo; Se mandó archivar.

Se hizo primera lectura dé una proposición del Sr. Gómez Acebo 
que contiene cinco puntos relativos 4 la administración de justicia en 
lo criminal para que no experimeute las dilaciones que son consiguien
tes al método actual de sustanciaron de los tribunales superiores. Su 
autor la apoyó brevemente.

Pasaron al Gobierno tres exposiciones : una del coronel D. Antonio 
Vaiges, otra de la junta de comercio de Jerez, y otra del ayuntamien
to de un pueblo de la provincia de Teruel.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión de Ha
cienda acerca de las adiciones pasadas al proyecto de la misma sobre 
pensiones.

El Sr. PRESIDENTE anunció que las materias pendientes y  señala
das para la discusión de hoy eran la continuación del dictámen dé la 
comisión de Legislación sobre la autorización solicitada por el Gobier
no para proveer las dos plazas de ministros supernumerarios d é la  au
diencia de Madrid en ministros que actualmente esten en otras audienr 
c ia s , y continuación de otro dictámen de la misma comisión sobre Jos 
juicios fenecidos en la época constitucional.

El Sr. GOMEZ BECERRA : Cuando esta exposición del Gobierno 
pasó á la comisión, esta no dudó que bajo el mismo carácter con que 
se habia autorizado al Gobierno para nombrar estos dos ministros su
pernumerarios de la audiencia de Madrid debían de continuar mientras 
no se estableciese otra cosa por las Córtes; pero lá misma circunstan
cia, cuya dispensación pedia el Gobieruo, hizo que la comisión fijase 
su atención en un asunto que podía ser de alguna importancia, como 
dijo ayer el Sr. Pizarro refiriendo la historia de lo que habia sucedido 
en el particular.

Al conceder las Córtes en el presupuesto de 1835 .1a facultad de que 
el Gobierno pudiese nombrar dos ministros supernumerarios d é la  auT 
diencia de Madrid le pusieron dos condiciones: primera, que habian de 
ser nombrados con la calidad de interinos; y segunda , que habian de 
ser de la clase de cesantes: de esta última es de la que pidió el Gobierno 
se le relevase, permitiéndosele nombrar estos dos ministros de Ja cla
se que está sirviendo en la actualidad. La comisión fijó su atención en 
esto, porque era bien fácil conocer que un objeto .de economía habiá 
determinado á las Córtes de 1835 para exigir la cualidad de cesantes, es 
á saber, que costase menos ese aumento de plazas que lo que gozaban 
de sueldo los cesantes que las obtuviesen; por consiguiente la comisión, 
fija siempre en esto , pensó en ver cómo se podia llenar el servicio del 
modo, que solicitaba el Gobierno sin aumentar los gastos, y e n  esté 
sentido propuso su dictámen, y fue aprobado en la sesión del 28 de 
Enero.

La comisión calculó que los cesantes que podrían ser empleados en 
esto, tendrían que gozaf la mitad del sueldo , y pensó que resultaba la 
misma economía diciendo que estos ministros para la audiencia de Ma
drid se nombrasen en comisión; de consiguiente, reteniendo las plazas 
que tenian en las audiencias, supuesto que habia de ser con el sueldo 
asignado en |a ley de presupuestos, lo que pódia ofrecer alguna duda, 
lo resuelve la comisión en el dictámen que está puesto á discusión, por
que es claro qúe un magistrado de una provincia que vive en ella tra
bajosamente con el Sueldo de 24® rs ., ño puede vivir en Madrid con ía 
misma cantidad; pero que no se les habia de pagar en Madrid mas que 
las dotaciones asignadas por la ley de presupuestos para los de las pro
vincias, y  esta es una cosa aprobada por las Córtes: nada puede decir
se sobre la interinidad de estos magistrados supernumerarios de la au
diencia de M adrid; prim ero, porque el Gobierno 110 ha pedido que se 
le dispense de esta cualidad, sinó de la de cesantes, y  porque ya está 
resuelto por las Córtes que sean interinos. ;

Si el Gobierno no hubiera venido diciendo que se le permitiese 
nombrarlos como i, los demas ministros con el carácter de propiedad, 
era menester entrar en la cuestión de fijar el número de ministros de 
la audiencia de M adrid, y que no está fijado mas que interinamente, 
pues no podría hacerse de otro modo sino por un exámen muy deteni
do, y siem pre, por ahora, de un modo rovisional; prim ero, porque 
habiéndose establecido esto en la ley de presupuestos, en ella debe v e 
nir la enmienda que debe hacerse; y segundo, porque es menester ave
riguar el número de ministros que necesita la audiencia dé Aladrid , y  
esto no está averiguado todavía.

En la anterior época constitucional hubo seftalédó un núm ero, y 
ahora hay o tro : cuál és el que debe sér el definitivo nó se sabé¿ pór$t¿



está pendiente de otras cosas que es menester resolver. Lo que se hizo 
en la anterior época cpias6táció-nal^.4>ued^¿e^iiii de,aregla, porque en^ 
tonces pertenecían á jfa iüdiiencia á¿Madridólos vastos territorios dé las 
provincias de Ciudad $éal y| de Cu|¿,cá, qué .ahora pertenecen á la de 
Albacete , y en compeQS3¡gioh de estapertéqecéñ -a h óra á la de Madrid 
las de Avila y Segbvia} pero élta'agregación no''es definitiva, ni estas 
dos provincias equivalen á la Mancha y Cuenca, por lo que no se puede 
adoptar una regla general.

Las impugnaciones del Sr. Pizarro se dirigen á dos puntos, uno a 
no haberse resuelto la cosa definitivamente, dejándose suspensa} y otro 
al de la dotación que se señala á los jueces suplentes de la audiencia de 
Madrid. En cuanto á que los magistrados supernumerarios de Madrid 
sean interinos, está visto que por ahora no puede dejar de ser} y una 
adicion del Sr. Almonacl y el oficio del Gobierno es lo que ha motivado 
este nuevo dictamen de la comisión, que 110 ha podido separarse de io 
que ya tenían aprobado las Córtes, aunque haya propuesto algunas m e
didas.

La comisión habla con álgun conocimiento en esta m ateria, pues sa
be que en el año pasado se nombró para regente de la audiencia de Za
ragoza á un ministro de la de Sevilla, en la que no hizo falta en el tiem
po que estuvo desempeñando aquel encargo: en este año se ha nom
brado un ministro de la audiencia de Zaragoza para regente de la de Se
v illa , y los negocios de aquella han-marchado con bastante regularidad, 
porque en las audiencias que hay 12 ministros, dos fiscales y el regen
te , que todos componen , la falta de uno de eilos se puede suplir 
muy bien, y ademas los negocios, efecto de las circunstancias, han dis
minuido mucho. En las audiencias de solo nueve ó seis ministros no su
cede lo mismo, y esta consideración, que la comisión ha tenido presen
té ,  ha hecho qúe dejé la elección al arbitrio del Gobierno, que es el 
que debe tener mas conocimientos prácticos en la m ateria, y que si el 
Gobierno considera que puede sacar para este reemplazo de las audién- 

, cias de mayor número, asi lo hará consultando con la economía.
El Sr. Pizarro ha hecho otra oojecion relativa á que no señala la 

comisión á estos interinos mas sueldo que el de la mitad, asignada por 
dotación ,á las mismas plazas que desempeña. Esto nace, primero del 
principio, que nunca ha perdido de vista la comisión, de la economía} 
el Sr. Pizarro todavía esforzó su argumento, manifestando la dificultad 
de que estos magistrados, teniendo que sostener el decoro correspon
diente á su rango, sirviesen con la mitad del sueldo. Yo no encuentro 
ninguna dificultad en esto, siendo medida de duración corta, hasta que 
venga la ley de los presupuestos, que se arregle definitivamente: un 
abogado de crédito, que tenga su estudio bien establecido, no le  aban
donará por la mitad del sueldo, ni aun acaso por todo él} pero hay jue
ces de primera instancia que lo tienen menor, y la servirán con la es
peranza fundada de que el Gobierno los tendrá presentes, y por consi
guiente no hay en esto ‘dificultad, y se ejecutará como lo propone la 
comisión.

La comisión ha tenido estas razones para proponer este dictámen, - 
y  cree que las Cortes están en el caso de aprobarlo.

| 7 El Sr. GOMEZ ACEBO: Yo me opongo al dictámen de la comisión, 
y me tomaré la libertad de manifestar al Congreso que es innecesario 
para que la audiencia de Madrid despache sus negocios que se auménten' 
sus jueces. v • * •

Cuando se discutió el presupuesto de 183$ se dudó mucho de la.ne-, 
cesidad de aumentar esos dos jueces, porque se creyó que con la dota
ción de ministros de la audiencia de Madrid había los necesarios para él 
despacho de los. negocios} y si el año de 1835 se creyó esto, ¿podriddu
darse en Marzo de 1837. ••

En 1835 estiba todavía sobrecargada la audiencia de Madrid cop qna 
porción ée causas criminales procedentes de la sala de alcalaes, y otras 
de la extinguida’comisión m ilita r} pero desde aquella época se^han des
pachado casi to^as estas causas, y la audiencia dé Madrid*se halla*hoy, 
si no al corriente, casi al corriente del despacho ordinario de los nego
cios, que por fortuna de la causa pública los tribunales hap disminui
do mucho, y lós civiles igualmente por razón de las circunstancias.

La dotación actual de la audiencia de Madrid es de 13 ministros, el 
regente y dos fiscales que pueden asistir al fallo dé las causas : si alguna 
vez sin embargo fuese necesario, ocupar mas personas en Madrid hay 16 
jueces-de prirpera instancia, y tengo entendido que;ea el dia mismo si 
hace falta alguno se íe llam a, y asiste en lás salas de lá audiencia*}4 p óf 
esto digo que no hay necesidad de tal aumento*, y que seria mejor que 

, los magistrados actuales fuesen satisfechos en sus haberes con puntuali
dad qce>no.aumentar el númeyo de ellos. . . . . . .

Por otra parte, acaso dentro de un mes ó'cfóá lórm as, podrán dis
cutirse los presupuestos, y entonces será ocasión mas oportuna para esto 
que conceder ahora esta autorización, que yo njjnca coucedéré, respe
tando la imparcialidad y buenas prendas.del Sr. Secretario de Gracia y 
Justicia,

A propósito también de esta cuestión haré una indicación} al prin
cipio de la sesión se ha dado cuenta de una especie de proyecto de ley 

.que. yo. he tenido el honor de presentar y someter á la deliberación del 
Congreso} son cinco ó seis artículos dirigidos á mejorar la sustan- 
ciaciop.de lo criminal } y es en mi concepto tal la economía del tiem
po que se seguirá de él con provecho de la causa pública, que lo que 
hoy tarda cuatro horas en despacharse, en dos se podrá despachar mu
cho mejor.

Por todas estas consideraciones no daré mi voto á la aprobación del 
dictámen, y diré siempre que no hay necesidad de aumentar estos su
pernumerarios.

El Sr. Secretario del Despacho de GRACIA Y JUSTICIA: No puedo 
convenir con el Sr. Gómez Acebo en que uo sean necesarias las dos plazas 
Supernumerarias acordadas por las Córtes en ia ley de presupuestos del 
mes de Mayo de 1835 para la audiencia de Madrid, ni tampoco en que 
se hallen en esta misma tan al corr ente los negocios, y lo extraño mu
cho en el Sr. Gómez A cebo, que abogado del ilustre colegio de esta cor
te , podía seguramente conocer que la audiencia de Madrid, trabajando 
con el celo que no puede menos de reconocerse en los magistrados que 
la.com ponen, y habiendo estado auxiliada en sus* trabajos por los dos 
supernumerarios nombrados eu fuerza de aquella autorización, es bien 
seguro que si se ha descargado la audiencia de bastantes causas atrasa
das, ef.Sr. Gómez Acebo debe conocer también que son muchas las que 
existen y diariamente vienen de los juzgados} por manera que siendo el 
clamor general del pueblo el que los delitos seao prontamente castiga-. 

:dps, y no pudiendo obtenerse esto , á pesar de que los ministros del 
tribunal trabajan todos ó los mas de los dias hasta las dos ó las tres de 
ía tarde, es claro que existe la necesidad de proveer estas plazas, como 
ha maniíestado el regente de la propia audiencia y alguno de sus ma- 
'gistradps. Tan cierta ha considerado el Gobierno la conveniencia de es- 
¿a medida, que fue estimulado á proponerla á las Córtes por la mani
festación que le hizo uno de los señores alcaldes del ayuntamiento de 
.e$ta capital sobre el crecido número de presos que existían en las cár
celes*

„ ; ’Perp sea de esto lo que se qujera , yo suplico á las Córtes que con
sideren que es cosa resuelta ya la provisión de las dos plazas supernu
merarias., es Para est0 Para 1° 9 ue ha venido aqui este negocio,
sino pidiendo autorización para hacerlo en la clase activa en vez de la ce
sante que era para lo que estaba autorizado: por consiguiente hablar 
a^org.de.si soja ¡ó 110 innecesarias estas plazas, ere# que no sea del mo
m ento, pi tampoco lo es ei de decidir si ha de ser en la activa ó en la ce
bante, porque ya está resuelto. La cuestión pendiente en este momento, 
de la que las Córtes tienen que ocuparse, y de la que no se ha hecho 
cargo el S r.G o m ei A cebo, es de la últjma parte reclamada por el G o
bierno razón de que el dictámen de la comisión de Legislación apro
bad0 el 28 de Enero fue. que. tomando magistrados de otras audiencias, 
quéd^seq aquellas plazas vacantes, y el Gobierno ha creído que de cual
quiera de ellas que se tomasen , su falta seria necesariamente sentida y 
descuidado el servicio pública en materia tan importante como, lo es la 
administración de justicia. ,

feor-lQ demas en este momento, lo que tienen que resolver las Cór
t e l e s  .fch quedarán, las . plazas vacantes sin proveerse , ó no lo han de 
x^u^dar^y e p d  casó que acuerden que.se provean interinamente, si ha 
de ser por sustitutos dotados con la mitad del ¡.ueldo} esta es la cues
tión, ¿el momento , porque si .,bien conocía y c o q o z c o  que la dotación 

rsf sujeta, á los descuentos no ú  consideraba bastante, no me; 
att7eyVa á ser exigente y á Insistir en' mi primer propósito , y por esto 
t»j^b[en añadí aceptaría con reconocimiento el que las Córtes aproba
sen la iDdiéacion del Sr. Pizarro ¿e que se les acuda con el todo de la 
4o,taoiq$4e ios magistrados si la comirsion con venia en ello. Es verdad 
que muchos de los actuales ministros reciben apenas 13Í) rs. atendidos 
los dqscueniios á qué están sujetos en los cuatro1 años primeros para pa- 

dfí miedja anata., cuatro:mesadas de ingreso en e l .monte pió y otras 
dedq<¡£joa¡es,} pero también lo es que el Gobierno se promete de la  sa- 
Lfidoríg de las Córtes el que en la próxima discusión dé los présüpueStps 
ié e d é rá n  á su propuesta, conqedlendo.á ios magistrados los 24® rs.ín,- 
-tégros¿y..levantando los descuentos, que sufre esta clase, á diferencia, 
de ¡p que experimentan todas las otras del Estado.

* N o  me extenderé sobre lás otras particularidades á que ha hecho 
-re)a^ioq¿gl Sr, Gómez Acebo, á quien doy iaís mas expresivas gracias 

dktipciones qué me ha dispensado, y diré á S. S. que reservan

do todas esas indicaciones para su tiempo oportuno por no tener una 
conexión directa en la cuestión presente', d iré , repito, qué ño teijfgo' 
noticia del proyecto de ley de procedimientos ¿e que S. S. ha hablado, 
que; no dudo será muy propio de la ilüslracioiflde S. S . , y sobre di ma— 
nifestaré;si llega á mis manos, cuál séaúiii Opinión. Entretanto ápplico 
á las CÓrtés se*ocupen de^la-euéstion qtre*-ete-'éste momento ha Venido... 
á  la deliberación del Congreso á consecuencia de lo acordado por el 
mismo, á saber, si las plazas vacantes en las audiencias donde sirvan los 
ministros que hayan de venir á* ocupar las supernumerarias de la de 
Madrid han de permaneceré nó'Míácán'tési-'y en el caso de ser provistas 
cuál ha de ser laódótacion de'%stós:.#ifii^tfos. . V v ,?

El Sr. FERNANDEZ BAÉZA: ‘Secretario-d||Q|*acia y Justicia
me ha precedido *<cn casi qué* prosada hacer. La
comisión hÚHó qué la&Górtés’-habikiVautorizad^^  Para nom ‘
brar ministtoK.súpérnVi&eVa*^^^ d^^^d^id , y por tan
to no pudo\é.$trár á ió« ^ ^ .'ít i ’ene hoy mas
ó menos trabajó qné:antésVy síVla «ró;Bééié^fM?és^ p ^ Íen to  de super- 
numerariosv,’Y:o no estoylenteradoitan á que hoy se
halla la audlédclá^ qúéfpuédáhábW f cfé^ ^ vjocarm e } pero
haré algúnas^tdJé*ión¿S’;.qüé'-iá? mi módh’(dé|V.éh;súfl^jnfóylíunóadas. An • 
tes venían lasvai]¿tfs<ácobsultaá puertg^celíi^dá^^hbyí'cinisa que enton
ces se hubiera:.res;üé.lt6,¡en quince ó véirité'telnutos^Se^lieva horas} hoy 
una sola causa ocupa1 el tiempo en que antés^ despachaban veinte.

De aqui colijo qüe aunque el número djé;íaüsas hubiese disminuido, 
seria sin embargo necesario mayor número de jueces. ¿Y se cree que se 
haya minorado el número de las causas^ Jamas se cometen mas deli
tos que en tiempo de guerras eiviles , y delitos gravísimos merecedores 
de pena de m uerte, para cuyas causas se necesitan lo menos cinco mi
nistro». Asi q u e ,la  cuestión presente (porque es inútil examinar si hoy 
son necesarios dos miuistros mas en la aud encia de M adrid, puesto que 
ya lo eran el año 35) se reduce al modo de nombrar estos ministros, 
cuyo nombramiento está ya prescrito. El Sr. Becerra ha manifestado ya 
en qué forma debe hacerse esta provisión} y bueno será que se sepa que 
con los descuentos que sufren los sueldos de estos destinos quedan re
ducidos á la mitad. Por mas que convenga atender á la escasez del Era
rio , no creo que sea prudente que personas que han de fallar de la v i
da y hacienda de sus conciudadanos perciban solamente seis ó siete mil 
reales : con esta cantidad no puede vivir decentemente un magistrado. 
Por lo demás es cláro que por ahora no pueden hacerse estos nombra
mientos sino interinos. r \

El Sr. Gómez Acebo rectificó un hecho.
El Sr. FONTAN se opuso al dictámen de la comisión , fundándose 

en ;que las proyincias de Avila y Segovia quedarían tal vez. dentro de 
poco segregadas de la audiencia de Madrid y reunidas á la de Vallado- 
lid , de lo que resultaría menos número de causas en la de la^corte, y 
pon consiguiente no habría necesidad de jueces supernumerarios en ella, 
'además dé óue podriá' echarse ‘mano de magistrados*cesantes ,-que dis
frutando su-eldo por-ehGobiefno no se negarían á auxiliar y suplir en! la 
audieocia.de Madrid en los casos en que fuesen necesarios.

El Sr.' Secretario de GRACIA Y; JUSTICIA : Desearia que fijásemos 
la cuestión para sáber si él Gbbierno ha dé atenerse ó ño á*lo acordado 
en Mayo de 35 y  en Enero dé 37. Si el Gobierno-no tiene facultades pa
ra nombrar dos. jueces supernumerarios .para la audiencia dé= Madrid, 
entonces entremos de lleno en la cuestión y veremos si son necesarios 
ó n o} pero mientras las .Córtes no revoquen lo que 'acordaron, no me 
pdrece Oportuno qué Sé impugné el pedido del Gobierno y el dictámen 
de la comisiomeñ él sentido de innecesarios. Por tanto yo quisiera que 
se resolviese primero esta cuestión .preliminar, paracpasar sin embara
zo á la que hoy: defie ocuparnos , á saber , si han de proveerse las vacan
tes que resulten por lá traslación dé íós'juécés qué vengan á la audien
cia de Madrid, y én caso de proveerse cuál ha dé sér la dotación de que 
han de gozar.! ¡ ’ . . . . . .  . . .

Ha dicho el Sr. Fontan que no cree necesario estos jueces: yo res
ponderé á S. Sirque me paréce. no1 ha tomado én'consideración lá m a
nera de *juzgár'qüe ¿é usa hoy y lá  que se usaba hace a-iguñ tiempo. 
Antes para fálla f en vista todas las causas criminales bastaban.tres jue- 
ges f y líos . . mismos tres jueces fafiabgo en rev ista} hoy no es asi. Hoy 
vivivos ,ffajo un fégfmen constitucionai, y por la Constitución, ó nias 
bien'según, el feglaménto pára tá administración de justicia ,4 scrñ nece
sarios cinco ó sieté júeóeá;pbr lo menos en caso de discordia para co
nocer de las causascriminales» Dije ayer que son muy frecuentes las 
discordias, con lo cual tenemos ya que en la segunda instancia está 
empleado todo el número de los magistrados de las audiencias cuya 
planta son solo siete. Si la sentencia de vista es conforme con la.de pri
mera instancia, tiene la causa que verse en tercera instancia por un 
número mayor dé jueces que los que han juzgado en la segunda, y de
berán ser siete ó nueve. De cualquier parte que se saquen, los jueces 
para la audiencia de Madrid harán fa;ta si no se reemplazan sus vacan
tes, porque es una equivocación el creer que los delitos hayan dis
minuido.

Tiendan los Sres. Diputados la vista por el país, y verán cuán ere-* 
cida es la cosecha de crímenes. ¡Ojalá 110 hubiera tantos y tan atroces! 
Ya no existen los consejos militares que juzgaban de ciertas causas: ya 
de todas deben conocer los jueces de primera instancia, y en su caso 
las audiencias: por manera que yo no alcanzo cómo ios señores que han 
impugnado este dictámen no ven la necesidad de proveer las plazas de 
las audiencias de donde se tomen los supernumerarios para la de la ca
pital en la forma que lo solicita el Gobierno. Se dice que se eche mano 
de los jueces de primera instancia} pero ¿quién no ve que los jueces de 
primera instancia de Madrid están ocupadísimos, y que por mas que el 
Gobierno no tenga nada que reprender en ellos, suf.en retraso las cau
sas?' Ojalá no hubiera estos retrasos, porque el mayor Ínteres del pais 
es que la justicia sea bien y prontamente administrada.

Si el estado de la nación no lo exigiera asi, el Gobierno hubiera 
pedido mayor número de magistrados"para plaotear la ley de 9 de Oc
tubre de 1812, que siendo uno de los mejores recuerdos de la primera 
época constitucional, ha tenido que renunciar á ello  porque las circuns
tancias se lo han estorbado. Se ha hablado de los cesantes: el Gobierno 
ha dicho bastante sobre este asunto, y no puede decir m as, porque res
peta mucho á los hombres que han ejercido el cargo de magistrados.

El Sr. AILLQN: No se trata ya, como ha dicho el Sr. Secretario de 
Gracia y Justicia, de si se ha de autorizar al Gobierno para poner dos 
magistrados supernumerarios en Madrid. Se trata de facilitarle los me
dios de llevar á cabo la provisión de estas plazas. Cuando el Gobierno 
afirma que la audiencia ó° Madrid no puede despachar los negocios c i
viles y criminales con la expedición que exige la buena administración 
de justicia , yo no sé cómo las Córtes pueden quitar al Gobierno ios me
dios de cumplir con éste deber, mucho mas cuando se trata de una 
medida provisional hasta que se examine si hay necesidad ó uo de esas 
plazas.

El Gobierno dice que no puede echar mano para es is plazas de los 
cesantes, porque los de la magistratura eStan en distinto caso que los 
demás empleados} tiene, pues, que recurrir á los magistrados de otras 
audiencias. Yo creo que ei Gobierno, sin,necesidad de recurrir á las Cor
tes, se halla con facultades para reparar esta falta , de modo que la 
cuestión que nos ocupa solo ha venido aqui por la suma delicadeza del 
Gobierno.'Trasladados á Madrid dos magistrados de otrasvaudiencias ha
rán en ellas faíta ; ¿y cómo no la han de hacer? Consideremos el. núme 
ro de magistrados que hoy están fuera de sus destinos por comisiones 
particulares, los que han sido elegidos Diputados, y los que desempe
ñando el cargo de regentes han dejado vacantes sus plazas en propiedad, 
y  hallaremos que si en las audiencias no se proveen ahora provisional
mente esas plazas, el resultado será entorpecerse la administración de 
justicia. En cuánto á si han de gozar la mitad del sueldo, yo aprobaré 
siempre que el número de empleados, tanto en la magistratura como 
en lo demas, se reduzca á lo indispensable} pero se trata de destinos de 
importancia , se trata de una med da provisional por uno ó dos meses: 
puesto-que muy pronto se examinará el presupuesto de Gracia y Justi
c ia, sé verá si hay demasía de plazas, y se reformarán. Por consiguien
te , ruego á las Córtes se sirvan aprobar el dictámen de la comisión.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y leido nuevamente 
el dictámen de la comisión, quedó aprobada su totalidad. ■

Se pidió que se votase por p«rtes.
; Se; leyó la primera,*que.d ice: ?^opina la comision que las C.óctes 

pueden acordar , i . °  que los magistrados que se nombren para servir en 
comisión las dos plazas superuumrrarias de.la audiencia de.MÉadrid go - 
cen?el sueldo que les está asignado en la ley de presupuestos de 1835.”

‘ Quedó aprobada esta párte.
-S é  leyó la segunda, qué dice: 55 Que las plazas que aquellos magis

trados dejen en las audiencias se sirvan por. sustitutos con la mitad del 
suéldo' de!:)sü dotación, en el caso de que á juicio del Gobierno sea ne
cesario que estén Ocupadas.”  .

El/Sf. ALVARO desaprobó que estos magistrados se nombrasen in- 
teridáménte , y  que sokf gozaspn la mitad d-l sueldo de los propietarios, 
separándose en esto laéomisiort de las reglas generales* que se observan 
para todos los empleado^ eñ comisión ¿ á las cuales se acostumbra dar 
un aumento de sueldo.

El Sr. OLOZAGA: Yo siento que las Córtes se hayan ocupado por 
tanto tiempo én un á9unto que si se hubiese presentado, desde luego en

toda su sencillez, no hubiera hallado la menor contradicción. El Con
greso5 se:' há ocupado dos. dias en una medic^ provisional é imperfecta* 
En la,magistratura para sostener/ei prestigip’ se pecesita que todos sus 
miembros Jéngart una absoluta igualdad, porque aquéllos que aparezcan 
cómo excedentes sefán menos considera dos? Se; ha puesto en duda si era 

cngeesarÍQ;.ejú,gúmento de magistrados :• yo ;creo ,; .sobre las razones que 
ya se han dado, que la audiencia de Madrid ,’'qúe sucedió á la sala de 
alcaldes, pudo creer hace algún tiempo- necesario ese auxilio} pero en 
el dia la mayor parte de las causas con que fue sobrecargada están fe~ 
necidas. Acfemas de esto hace algunos meses qué éstá sin proveer la 
plaza de regente de esta misma audiencia. Contrayéndome á la discu
sión presente, dice la comisión que los ministros de las audiencias que 
vengan á la de Madrid deberán ser reemplazados por otros int-eríoos 
con la mitad del sueldo. Ya en esta materia se ha dicho cuanto hay que 
decir. ^

El sueldo de estos magistrados está reducido á 12S) rs. anuales • Va 
que los interinos no sufran mas rebaja que la relativa á la duración de 
la guerra, y atendiendo á que tal vez sufrirán el atraso de siete ú ocho 
meses, solo vendrán á cobrar por fin dos ó tres mil reaies ai año. ¿Per* 
sonas tan mezquinamente dotadas, aunque sean de la mayor rectitud 
podrán inspirar confianza á los que pongan én  sus manos'4süs. .V3dás.;y 
sus haciendas? Las Córtes no pueden aprobar esto: si se cree que el au
mento de estos dos ministros es necesario, mi voto es que sean iguales 
á los demas en dotación y categoría. La miserable economía^ dé 2b ;ó 
25D rs., ¿merece que hagamos una dislocación de todos lós'principios dé 
la administración de justicia? Las economías deben hacerse mas en 
grande. Si el Gobierno, habiendo visto que la'discusion se ha prolonga
do por hallar la propuesta poco meditada, quiere proponer que se nom
bren los dos ministros en propiedad con la dotación correspondiente 
yo creo que las Córtes no tendrán inconveniente en concedérselo, por
que la asignación de la mitad del sueldo me parece que 00 puede ser 
aprobada.

El Sr. Secretario del Despachó de GRACIA Y JUSTICIA: La obser
vación del Sr. Olózaga sobre que está por proveer hace algún tiempo la 
regencia de la audiencia de Madrid, exige que yo dé una satisfacción á 
las Córtes, porque es interesante este punto. El Gobierno dió esta plaza 
á un magistrado, digno regente de la audiencia de Barcelona. Creyó 
el Gobierno que habia hecho una elección acertada} aquel magis
trado renunció, S. M. no tuvo á bien admití ele la dim isión; 'él m ani
festó que ja  razón que tenia para no aceptar era la de hallarse grave
m ente enfermo. El Gobierno creyó, pues, que un magistrado tan digno 
mereeia que se le tuviese consideración , y esperó su restablecimiento 
en la esperanza de que aceptaría} esta es la falta del Gobierno,,si.faifa 
puede llam arse, atendidas las circunstancias. ' ' ' ' ; !

Respecto á la indicación hecha por el Sr. Olózága, 'el Gobierno de
be advertir que creyó conveniente se dejase este asunto para que defini
tivamente se arreglase al tratar de los presupuestos; Sin embargo, si en 
virtud de las observaciones de S. S» el Congreso creyese oportuno que 
se decidiese antes de un modo definitivo, el Gobierno no tiene incon
veniente en éíio. ■ • *

El Sr; Olózaga rectificó un hecho , expresando que por ahora podría 
suspenderse esta discusión hasta las propuestas., y que.esta habia sido §u 
indicación..

El Sr. GOMEZ BECER!RA : Él asunto'ya ha sido resuelto por decirlo 
ásf; y no pueden las Córtes volver atrás, pues-en 28 de Enero ya deci
dieron lo conveniente respecto al dictámen de lá comisión. Por lo tanto 
yo creo que no hay necesidad de suspenderlo, sino aprobar esta parte del 
dictám en, pues no son artículos, no es un proyecto dé ley lo que se pre
sen ta, sino simplemente resoluciones para hasta tanto que en el presu
puesto se estatuye definitivamente. Respecto á ib dicho por el Sr. Al
varo, debe advertirse que los empleados en comisión cobran el sueldo de 
su destino, pero los magistrados en comisión no cobran mas que la mi
tad. De todos modos, repito, la resolución tomada en 28 de Enero ha- 
cé qué nó pódamos dejar el asunto sin resolver,* y por lo tanto no se 
debe suspender ni volver á la comisión este expediente.

El; Sr.. Alvaro rectificó un hecho.
Se declaró el asunto discutido , y puesto á votación el art. 2.0 fue 

desaprobado. ’ . . ..
En su consecuencia se pidió que este y el 3.0 volviesen á la comi

sión, á lo cuál se opuso, él Sr. Aillon, expresando que desechado ei ar
ticulo, se entendía que las Córtes opinaban no se proveyesen las plazas 
que fesultaVan vacantes/'' ;

El Sr. ALMONACI leyó el artículo desaprobado y la adición que en 
la discusión dé 28 de Enero presentó, y expresó que en vista del acuer
do de las Córtes, entonces y ahora, era claro que su intención era des
aprobar la provisión de las vacantes en las audiencias de donde se ha
bían sacado los dos magistrados de que se trataba en el dictámen} por 
lo cual no habia necesidad de que volviese el asunto á la comisión.

El Sr. CABALLERO expresó que las Córtes habían desechado^1  ar
tículo que contenia dos partes, una la provisión de las vacantes, y. otpa 
el sueldo que debían tener los que las sustituyesen} pero que no sabjé.n 
dose si la intención del Congreso era solo que no tuviesen esé medió 
sueldo, sino el entero , ó si era que no se proveyesen.totalmente, con
venia que volviese á la comisión el dictámen.

Después de rectificar dos hechos los Sres. Almo.nací y Caballero, se 
acordó volviese el dictámen á la comisión.

Se continuó la discusión pendiente sobre el dictámen de la comisión 
de Legislación relativo á juicios ejecutoriados desde 1820 á 1823.

El Sr. ARCE: Venerando, como venero, los conocimientos de los 
señores que componen la comisión , siento mucho no poder consignar 
mi voto á favor del dictámen que han presentado, sin duda por la es
casez de mis conocimientos, ó porque cómo conoce muy bien la comi
sión, el asunto que se debate es muy controvertible y presenta un vas
to campo para fundar , acaso con probabilidad de acierto, diversas re
soluciones. En efecto , consultado el Consejo Real de España é Indias 
sobré uno de lós dos casos parti'cularés que la comisión cita en el cuer
po de su dictám en, una gran mayoría de sus ministros, fundándose en 
principios de razón y justicia, opinaron debía sostenerse lo resuelto á 
virtud de la cédula de 1824 por el Consejo de C astilla , y solo cuatro 
ministros disintieron de esta mayoría presentando el dictámen poco mas 
ó menos que ahora ofrece la comisión. Seguro es, señores, que el acier
to y la razón no se mcuentran constante é invariablemente en las ma
yorías, pero siempre tiene probabilidad de ser acertado, y mucho mas 
cuando se compouen de varones distinguidos y respetables por su cien
c ia , y envejecidos en la magistratura.

Ño entraré de modo alguno á examinar los casos particulares refe
ridos, pues no es esta la cuestión: trátase solo de saber si los recursos 
de segunda suplicación é injusticia notoria, instaurados libre y espon
táneamente por las partes á vjrtud de la cédula dé $ de Febrero de 
1824, deberán ser declarados nulos, y serlo en/el trascurso de 13 años, 
pues este tiempo es el que ha mediado desde dicha cédula hasta el dia. 
Dice la comisión que hubiera podido' reducir su dictámen á solo tras*- 
cribir el ar*. 243 de la Constitución , lo cual equivale á decir que este 
es su apoyo y su principal escudo: sin embargo, yo. en este punto me 
atengo mas á la opinión del Sr. Tarancon, que cree no ser oportuno es
té.artículo para el asunto en cuestión} y con solo leerlo (lo leyó) basta 
pára ver que nada de lo que dice se ve en la cédula de 1824.

Tan lejos de ejercer el Rey acto judicial ni mandar abrir juicios fe
necidos, hizo en ella una declaración terminante y explícita en contra
rio', aprobando cuantos juicios estuviesen ya consentidos por las partes: 
y solo por el art. 5.0 se mandó no abrir los juicios fenecidos, sino ad
mitir los recursos de segunda suplicación, de injusticia notoria y de nu
lidad, que siempre habían sido admitidos en la jurisprudencia española. 
Esto d o  se expresó para determinado caso particular, ni en favor de 
cierto y determinado individuo, sino que se dejó á arbitrio de las par
tes instaurar el juicio ó nueva instancia: no fue por la violencia de las 
circunstancias, sino que se fundaba.en una ley del reino Sancionada por 
el tiempo y por la costumbre de muchos siglos de observancia entre 
nosotros. /

Ademas es preciso conocer que estos recursos no se sustancian si
no en asuntos de mucha cuantía é ínteres y solo cuando hay, sentencias 
diversas ó contradictorias, es decir, cuando el asunto es de mucha con
sideración y el que pide el juicio tiene una ó mas sentencias, á su fa
vor, si bien no tiene la últim a: ¿qué extraño es, pues, que cuando hay 
discordancia notable en las sentencias se solicite una nueva revisión 
del juicio? Yo creo que nada extraño es, y por lo tanto debemos, mirar 
la cuestión por este lado.

Yo no puedo convenir con la idea del Sr. González en cuanto, á de
sear no hubiese mas que una sentencia en todos los juicios. S. S. me 
permitirá le diga que esta idea es muy buena en teoría, mas no para 
la práctica, pues la fragilidad humana es ta l, que gracias,á que con va
rias providencias en un mismo juicio pueda llegarse al acierto.

En los tribunales, señores, se decide de la vida, del h o n o r  y j i e j a  
suerte do las familias: allí se decide de un modo irrevocable, se.falla 
para siempre sobre las fortunas de las familias ,.lo que no sucede én los 
cuerpos legislativos, pues lo que se hace este año, al siguiente puede 
enmendarse s! se halla ser conveniente para el bien público. Digo esto 
porque en tina cuestión importante que el Sr. González ha defendido CQa 
mucho acierto, hásentado'que aun para cuestiones,subalternas se ne-*



ccoitaba de .la escala d£ tres cqerpos colegisladores,, dos de- estos ,(ju w -. 
<wí Ĵde 'm uy d iferen te  estructura y  de mas 'alta im portánciá  qüetocfós;
,los:tribunáíes. « F u e s s o t ó -  para ctfeSt’ioñés- graves j sino-pará $ as:p §-l 
quenas Se necesita  ickcj .«tres exám eoes , y en el, ú)ítirria p ó éé-í

~jnós con una spjft pluqpjóa-destruíp tq^os. lqs efectos de u q o ^ .J o s ;  dp£, 
¿ t o s e r á  tam bién nécésaVio ese  éxám en repetido en los ju ic io s , en los; 

-fiue nó^puede d ejtfu íf,ser)’o qué Una vez se  ha fallado ? í: ' , ’ 1 5
• •; E n tran d o .en /el.o b jeto  principal de la . cu estió n , yo  prescindo de 

’ j^ piayqr, q jju^t^ci^_de; l'as partes en los dos casos; que nos .pre
senta la com isión...Pero, se dice que todo lo que han obtenido ha sido 
contra Júátíéhíj añádé qué no puede verse sin e x tr a ñ e p  que hubie- 

. sexin tiempOien que se hubieran olvidado los principios ae la in tegri
dad y del derecho para acordar gracias particulares á esta ó la otra p er
sona ,̂ Y q pen Ja,gL»eal c é d u la d e  $ de, .Febrero, no encuentro :ese olvido de 

r íisp riró rp io s  d eK dérech o, sino actos perfectam en te establecidos, y son 
á'.'iá letra ; los 'm ism os q iié5profesa la com isión;'£h aquella cédula se di-; 
penque prescindiendoidei o¿ígeo de la  legitim idad  ,: se atieue siem pre á 

d a ^ ti)i¿ a d l .y^o^ye¡niq%ci^;pjáblipa. Si según, ese p rin cip io , las gracias 
‘ in j^tasjse^ ún los publicistas, d $ b éaap rob arse.y  tenerse por válidas tq-;' 
^ ^ tós^ étuacibhéS'judiéi^íésV í'^ ü'áíit'o  mas debérá hacerse , dice la Real 
i  cédula*;: Cuáhdo úá  'GoM erpoí se sricede á ún Gbbierho que fue au to riza-

'reconocidap aral adm inistrar justicia  á los pueblos'? Esto.m e parece 
que. está,tan cqns.igpadq en los p r in c ip io s , de le g is lac ió n , que no sé por 

í:q¿é razón dice ta  cómistón que se olvidaron todos estos 'priucipjos.
?c; iví #fce' faftfb iea ’ f c  eomisiofr'qrt?e; consagra* y 'd eb e  consagrar el princi- 
. pío >de*que á las tó^es ¡dárseles fuerza retpóactíva; Yóhtronvengo
{ cppjla cq m isid ü ifp estelp cin cip io ^  pero no entiendo qué el decretar hoy 
''que ld s/aliqs yayan d retrocedan al año 23 ,; np sea,dar. fuerza i;etróac-  
- f ly i 'á ’ jáé féjr'esr'yícesé á ésto qué el R ey infringid  la ié y p 9 r  esa cédu-; 
otó'cy qae^fáltd a' éste plrVdéi^io , y que lá' c é d u ía lié l áñó 2Í4 tam bién 'd'¡ó 
¡uaá'jfkecxá'i retroactiva!/ah ano. dé 20. Convengo - con eso ;  rpero ¿ hemos 
y#f¿io ,aqui.nosotros á, im itar los absurdos4el ab so lu tism o?^ P od rá  ser- 

4 viróos de disculpa e í  error cóm etido en aquel t ie m p q , para que noso
tros pudiésemos com eter otros? Yo creo q :ue dé'ninguíJa m anera; conoz
cámoslos en buen Ítórá-V pero no para im itaflés , y sí ácódir á  su rem e- 

,^Jp..£si# te°ester q u e a q te  todas cosas tengam os presente la utilidad  y 
* conW nippciavp ú b Ííca ; fes te es e l primer, principio de que necesariam en
te han de. partir todas las leyés. ,l .

A dvierto  con este m o tivo  qué no encuentro un precedente en la 
. cqqducta de tós ¡legisladores* que: oós precedieron del año 20 al 2 3 ; no la: 
encuentfOjtqm poco en tas de 1 año 14 n i en .las asambleas: legislativas de 
todas las fnaciones. Todos sabemos que la napion francesa en e l año 14. 
recibid la* ley  ̂ o f  la vidleiida, dé las armas de toda la E uropa, y  lo que 
es m as, retíb ió  un Moharéa^ una dinastía p roscrip ta; récíbió pbr M o - 

. f^ rca, Upiriérm^ñOdel.Soberano qué con SU fam ilia había 'teñido de san
gré él cadaiso; un'Soberano de quien debia tem er y  con sobrado funda
m ento los rencores de las pasiones; ¿ y  cuál fu e la conducta que obser^ 

~vtí¡? La Francia siguici obedeciendo las leyes dictadas en los años ant.e- 
. riores hasta el a h a d é  -30ienique h izo su gloriosa revolución , y sin e m -  

b^rgq1 esa jevoluqjopntam bjqn respeté los actos dp la restauración y  ha 
tenido riécesidad de:re^petar.los acto? de ,aquel G obiern o, y  no sé que 
hayá dádd una ltíyvrélfroa^tjva al año ’̂  ‘

> D ijo tam bién ayér e l Sr. G onzález que n o  podiá haber conveniencia 
«pñbli-ca ¡fpera del .cum plim iento de las leyes, Yo digo por el contrario 

úe no puede haber leyes sin convenipnciá p ú b lic a : esta es la base de 
onde debe partir la le y . No se tra ta , señores, de p rin cip io s; la cues

tión  no es dé eso ; si sé trátase soló de principios1, yo aseguro á los sé-, 
. ñóres de la  com isión que tan to  y ó ,  com o m is dignos colegas , éo n ven - 
„d ria n ,e ii ellqs p ero ,se ;trata.de la <cien cia  ú ific ii de legislar y aplicar, 

éstos principios g en erales, y  todos conocem os la época y circunstancias 
éb  qtie üos: hktlamós. Ñóso^tros- no V ahíos ^ fa lla r  com o los ju e c e s ; es
tos , sean buenas d malas las le y e s , tienen que fa llar con arreglo á ellas; 
nosotros vam os'á establecerlas conform es las necesidades y  circu n s- 

1 tan d as del p ais, y  según los principios, de conveniencia y  utilidad 
‘ p f t b f í c a s i n  lo cúái *ñor-háy Estado. *

Ya que tengo la palabra, me parece necesario rectificar tam bién, 
en mi juicio , algunas d é la s  expresiones pronunciadas por e l Sr. Góm ez 
Becerra antes de ayer.

Dijo S. S. que en la cédula de 1824 se habían hollado todos los prin
cipios mas esenciales de la legislación. Y a he dicho que la cédula de 5 
de Febrero de 1824 declara válidos y  subsistentes todos los ju icios de 
la época co n stitu cio n al, y  de consiguiente yo no entiendo pueda de
cirse que se han hollado los principios de la legislación.

Dijo tam bién 8. S. que los Diputados de la nación española que e s -  
tan reunidos tenían el principal encargo de. m antener los principios 
con stitn eiooalesv  y  to d o  lo  que> pueda m antenerse de aquello que se 

y h izo  en iá  época; can stk ü cio h al. ‘ y ’ -
En e l se n tid o .d e la titu d  con q u e lo presenta e l Sr. Góm ez Becerra,- 

yo  lo encue.ntro ex a cto ; los Diputados tenem os necesariam ente que, 
m antener los principios con stitu cion ales; pero m antenerlos con el re-^ 
troceso de 13 años ,  no es para mí exacto . El m antenerlos y  conservar
los está tan probado en ¿uántos decretos se. han expedido por las Cor
te s ;  todos los decretos de las Cdrtés pasadas estaban fundados eñ prin
cipios de d erecho, y sin em bargo h ó  se han restablecido ; ha sido nece
sario exam inarlos para restablecer alguno s, y  aun esa.m ism a Constitu^* 
cion que se creyó una obra p erfecta , y  que los pueblos recibieron con 
a p lau so , la nación y el Congreso han convenido en que es necesario, 
indispensable, reconocerla. Ni en mis poderes, ni en la  fórm ula que 
sanciona la C o nstitu ción , encuentro facultad  alguna para ejercer noso
tros actos legislativos anteriores á la época del año 23: la cláusula del 
poder dice (la leyó)* Ni a q u i, ni en las facultades que nos concede la 
C o n stitu ción , h a llo ,.co m o  he d ich o , una sola palabra que diga que los 
Diputados puedan ejercer esos actos legislativos en dias anteriores á su 
elección.

Dijo tam bién el Sr. Góm ez Becerra que el Consejo de C astilla  había 
consultado á S. M. que era un acto propio de la clem encia y  de la jus
tificación de S. M . el que se abriesen estos ó los otros ju ic io s , y  yo no 
lo encuentro exacto con lo que resulta del expediente. En este no hay 
ma$ qu é un solo m inistro y  relativam ente á un solo negocio que dijese 
era propio de la piedad de S. M. mandar abrir estos ju ic io s ;  pero no 
aparece que e l Consejo de Castilla lo dijese.

Tam bién 4»jo el Sr. Góm ez Becerra que en esta época de los d iez  
años la m ayor parte de las sentencias que se habían pronunciado sobre 
juicios de esta clase habian sido producidas por un espíritu de partido, 
y  que los jueces acostum braban preguntar si las partes eran blancos ó 
riegros; yo  no sé tó que pasaría entonces ; pero el Sr. Góm ez Becerra me 
perm itirá dude de e l lo ,  y  le diga que no es de este lugar ni de nues
tro encargo él juzgar á ésos m agistrados.

EVprador continuó,m anifestando que la conveniencia p ú b lica , des
pués de trascurridos tantos añ os, estaba mas ajustada á no retrogradar 
al año ¿8~; que si bien convenia en que se debían respetar los derechos 
adquiridos cuatro a ñ o s, no debian tam poco las Córtes im itar los des
aciertos del absolutism o : que en declarar nulas todas las ejecutorias 
que propone la com isión, encontraba una retrogradacion al año 23, con 
lo cual iban á suscitarse m il cuestiones en las fam ilias por haber ocur
rido en este tiem po sucesiones, testam entos y  h eren cias; por cuya 
causa , y  otras que expuso , concluyó con que no podia v o tar la to ta li
dad del dictám en.

Los Sres. G onzález (D. A n to n io ), A rce y  Góm ez Becerra rectifica
ron m útuam ente algunos hechos.

E l Sr. Secretario  del Despacho de G R A CIA  Y JU STICIA; Cuando el 
Gobierno de S. M. se ocupaba en preparar éste asunto para som eterlo á 
la deliberación de las C ó rtes, estaba m uy distante de pensar h allase  en 
un Congreso constitucional lá oposición que ha experim entado. Esta es- 

. trañeza es tanto m^yor., señ ores, cuando considero qu e el dictám en del 
G obiern o, exam inado detenidam ente por los señores que com ponen la 
comisión de L eg islac ió n , no ha encontrado en ninguno de sus in d iv i-  
4ups la m epor op osición , y á pesar d e  todas estas garan tías, r e p ito , ha 
encontrado una oposición que ciertam ente no esperaba.

Se tr a ta , señores, de decidir éntre sentencias que llevan  el n om 
bre d o  ejecutoriadas en el tiem po co n stitu cion al, y  sentencias que lo 
fperpn ,en el absolutism o; en fre providencias d el tiem po de la C o n sti
tución y providencias d ictad as , com o dijo con m ucha razón mi digno 
am igo e l S r .: G óm ez-B ecerra,, en odiosidad de la época en que fueron 
pronunciadas. Pues bien ; cuando quisiera concederse que las ejecutorias 
ganadas en las dos épocas fuesen igu alm en te  resp etables, que las sen
tencias obtenidas de 1823 en adelante m erecían e l mismo acatam iento 
que las del 20 al 2 3 , ¿cuál seria el Diputado que- pospusiera las que se 
hallaban bajo el amparo d el pabellón; constitucional por seguir la ban
dera del absolutism o? ¿Q uién pudiéra abandonar, la enseña que hem os 
defendido toda nuestra v id a , y  por la qiie hemos padecido?

Ciertam ente que fuera fundada la queja del Sr. A rce si la  com isión, 
el Gobierno ó cualquiera Sr. Diputado propusiera que los a,ctos ju dicia
les pasados desde 1823 hasta eí^Restablecimiento del Gobierno represen
tativo  fuesen desconocidos y  reputados n in g u n o s, porque procedían de 
aquella época. Pero á nadie, jhajocurtido sem ejante id e a , y  antes por e l 
contrario es lo que ha su cedido, y  se ha verificado; no era necesario para 
ello c ita r el ejem plo d é lo  acaecido en otras naciones en tiem pos de tras
tornos políticos , ni tam poco lo que riá pasudp ep tre  nosotros m ismos en

• ^ s ;Passd as¡revu eltas, p u e s  que e l  Gobierno reconoce y protesta re c o 
nocer todos los actos judiciales de aquel tiem p o , y  si no ¿dónde está 
la reclam ación que se há hecho en otro sentido? ¿dónde está él acto

(desconocido ? ¿ cuál es la providencia que no haya sido respetada ?
- í ‘Pero e$ta uo: es la cuestión : la cuestión; e s , señ ores, si las seq ten - 

ciasque,,obtuYieron ejecutoria en la época co n stitu c io n a l, y  fueron des
pués invalidadas por m éritos de lá cédula dé ¿ de' Febrero de 1824 han 
de recobrar lá füerza y  v igor que h o4 ébiéron haber perdido ñ unca, y

- para atacar los principios que se  han Sentádó en e l dictám en de la co
m isión se han ¡alegado argum entos de varias clases legales , tomados de 
la im perfección  que encuentrarf algqnos'señores én la legislación  cons
titucional , y de la m ayor excelencia  de íá d e l  abso lu tism o , y' tam bién 
por m otivos de utilidad y  conveniencia pública. Yo me haré cargo de los 
unos y de los otros.

Se ha dicho que las sentencias ejecutoriadas en tiem po de la Cons
titu ció n , si bien detérm inádás4rrevócáb'leniehte y  pásádas en autoridad 
de cosa-juzgada con la tercera instancia , no habían -pasado por. elycrisol 
de la segunda'suprícacióif ó fectírSÓ d e ’ in justicia  notoria ; peró m ed ia-

- nos coftocrmiéntós de la jurisprudencia'bastan para cOñócer que vien e á 
i,ser lo mismo una^cosa que otra.'Con cierta desventaja por parte de los

recurso^ de Segunda supl'Caciou % porque es-sabido, que este recurso e x 
traordinario no era ’ á'pYicable'  ̂ sinó respecto á aquellos juicios que ha
bían nacido en las audiencias1 ó en  lá’s ^haríciileríasV y h ab ían  fenecido 
con solo dos instancias ,^que e u  cierto  modo era; un 'recurso agraciable.

Ahora b ie n , el grado ,de; la. segunda suplicación^ no es mas que 
una tercera instancia , y se pueden m uy bien reyocar ias sentencias 'de 
vista y revista d ; das en las aud ién cias;' ¿'cómo ios señWés qué han ar
güido de ilegales y poco justas las sentencias dadáS é ñ :é l[ tienipb de la 

; C o n stitu ció n , á.pretexto, de que en la tercera instanúta pudieron haber 
sido revocadas las sentencias de prim era y  segu n d a, no conocen .que 
el mismo d efe cto , si tal pudiera llam arse, cóncürria y  podía existir res
pecto las causas som etidas á juicio de segunda suplicación? E sto, seño
res , es n o ta b le , y  no sé cómo ha podido fundarse en esto ningún arg u -

■ m entó. ? 5 . ¡ ' < :
Ha dicho el.Sr. E squivel que no podia reconocer nunca como justa 

' cualquier sentéóciia , y  Siento que no se halle presente S. S . , q u ét dada 
i en tercera instaheia revocase la de prim era y Segunda, siendo con for- 
; mes. S. S. ha debido advertir que este mismo defecto concurrirá en las 
instancias que. falladas prim era y segunda vez en las audiencias y  chan- 
cillerías se sujeten ó hayan sujetado al crisol de la segunda suplicación.

Es verdad que S. S. hizo aplicación de esta doctrina á aqóéllas sen
tencias de tercera in stan cia  dadas sin audiencia de la parte ; .pero S. S.

' conocerá fáci'm en te  que no puede haber seiiténcia en nihguna instancia:
: donde no haya-audiencia de p a r te , porque si tári su ce d iera4 n lá  té r c é -  

r a , seria porque interpuesta por la parte su p lican te , la abandonase es
t a ; y  en ta l caso , declarada desierta la  tercera in stan cia , convalecería1 
la sentencia de v is ta ,y  se tendría por pasada en autoridad de cosa ju z
gada. Si de algunos juicios/ püdtera decirse que son fallados sin aud ién - 

;Cia es. justam ente de;los de segunda' suplicación , porque deben ser de
term inados por los autos antes formados sin recib ir  escritos ni nuévas 
a legacio n es; por lo contrario en  los juicios' de tercera in stan cia , hay 
toda la latitud, en -la  d efensa; las partes pueden exponer anchamente,

< cuanto convenga á  su d erech o , y por con siguien te m e parece que la ;
• aplicación de este argum ento no es fundada.

En las sentencias dadas en la época constitucional y que han que
dado en la clase de ejecutoriadas, ha podido em plearse el recurso de. 
n ulidad, q u e , dígase lo que se q u iera , es para mí mas im portante que 
el de injusticia n otoria , ya porque es aplicable á toda clase de causas, 
ya. porque es propio de este ju icio  conocer no solam ente de las fa lta s

■ cometidas éri la süstanciation dél proceso , sino tam bién el averiguar si 
los jueces han fallado contra le y  expresa del r e in o ; y  como si ha habi
do injusticia notoria no puede ser sino en este sen tid o , ya Ven las Cór
tes qué los que en la época constitucional tuvieron  los m edios de. in 
ten tar el ju icio  de nulidad y  no lo interpusieron en ningún caso , pue
den decir con fundam ento que no les fue facu ltativo  interponer el de 
in ju sticia ’ notoria.

Se dice que la cédula de 1824 no fu e  una medida reaccionaria. Sen 
sible es para mí hablar de esta m ateria ; pero habiendo avanzado antes 
la idea que fue determ inada en odiosidad del sistem a constitucional, me 
veo  en cierto  modo obligado, á dar razon.de mis dichos. Yo conozco co
mo todos que se sientan en ella principios de eterna verdad, los mismos 
que han reconocido y reconocerán todos los publicistas y jurisconsultos 
de respetar lo hecho en las circunstancias á que se ha hecho antes alu
sión ; pero és m uy extraño que después de haberse establecido que los 
actos judiciales no eran anulables , al art. 4 .0 h iciera una exención  tan 
co n trá ria , que fpe declarar que todos; los actos, en que pudiera haber 
tenido, lugar los recursos extraordinarios de segunda suplicación y. de 

~injusticia' notoria;, pudieran abriíse  de nuevo , y  pudieran los interesa^ 
dos usar de los rem edios correspondientes para la m ejora , y  en estó có- 
hocerá,el :Sr. A rce que en cierto  modo ha com etido una contradiccion 
cuando S, S. eq apoyo,de su opinión ha citado este a rtíc u lo , porque si 
la indicada cédula contiene principios m uy exactos y  verdades diguas 

'd é l m ayor résp eto , es porque sus autores no se atrevieron  á luchar con 
los intereses' del m ayor número , y  se vieron  obligados á acatarlos por 

. la  misma, razón que e l déspota del O riente en m edio de su serrallo  te 
m e la indignación de los esclavos que le  rodean ; pero cuando se trató 

"de actos en que pudieran interesarse un corto núm ero de españoles, es
tos no faeron  respetados , y  quedaron som etidos á la influencia de la 
época. En los tres años de C onstitución  apenas habría un individuo que 
no estuviese interesado en que se respetasen estos acto s, y  no era da
ble al Gobierno luchar con la nación e n tera ; pero luego que se trató 
de luchar con un corto  número de in d iv id u o s, el Gobierno no los res
petó^ de donde deduzco que el principio  dom inante era anular todos 

: los actos constitucionales y  borrar la  m em oria de la época pasada.
Ha hecho mención el Sr. A rce de los trám ites de este negocio has

ta ven ir á  las C órtes: S. S. me perm itirá  que haga algunas aclaraciones. 
Este asunto ha recibido toda la instrucción de que es susceptible. El 
Gobierno resolvió pasarlo á  las Córtes cuando lo vid bastantem ente 
ilustrado. No haré la historia de los hechos que han precedido á esta 
disposición ; pero sí diré que aprobados algunos actos del Gobierno cons
titu cio n al, acudieron estos interesados a l Gobierno en 1835 Y pidieron 
que del mismo modo que se habian ratificado otros actos de aquel tiem 
p o , se reconociese la posesión que habian adquirido de los bienes que 
litigaron  en tiem po del Gobierno constitucional.

El G obiern o, después de haber consultado al tribunal supremo de 
Justicia donde realm ente hubo la discordia de que habló e l S í. A rc e , se 
decidió por e l vo to  de los m agistrados qué fueron de opinión de reco
nocer en su fuerza y  v igo r los actos judiciales de aquella época. Ocurrió 
la mudanza del Gobierno en M ayo del año pasado, y los que se sintieron 
ofendidos creyeron que era llegada la ocasión de recobrar el terreno 
perdido. El G obierno, que habia consultado al supremo tribunal de Jus
tic ia ., consultó entonces á la sección de Gracia y Justicia del consejo 
R eal. Lo dirá sin rebozo el G obiern o: la com isión tien e contra sí la 
opinión de la m ayoría de los señores que com ponían la secció n ; pero 
sin que sea mi intención ofender á  los señores que la com ponían, ni 
tam poco á los distinguidos talentos de que ha hecho m ención el Sr. A r- 
cg de los individuos del tribyn al suprem o, diré que estos dictám enes 
fueron dados bajo otros elem entos que los del d ia , y  por esto dije que 
la rázon no se presentó al tribunal suprem o ni á la  sección de Gracia y 
Justicia. Yo no trato de excitar las pasion es; no pretendo, ni este caso 
lo n ecesita , atraer en apoyo suyo las sim patías de los Sres. Diputados 
por Ja causa que les hace ocupar los escaños de este te m p lo ; yo no inT- 
voco otras razones sino las de justicia y  las de la legalidad. Si la cosa 
juzgada es una verdad irr e v o c a b le : si es la le y  que decide de los dere
chos dudosos entre las partes lit ig a n tes : si es una necesidad de la socie
dad el que los pleitos tengan térm ino , las Córtes ro  pueden volver atrás 
de lo que se hizo en aquél tiem po sin desconocer los principios de ju s 
t ic ia ,  sin ponernos en un e^ a d o  de desórden y  confusión y  sin exponer
nos á un abismo de m ales.

Todos los que tienen negocios pendientes en los tribunales ¿q u é  co n 
fianza tendrían de la valid ez del fallo ? Los que han obtenido sentencias 
en el tiem po actual en los tribunales co n stitu cion ales; los que puedan 
obtenerlas ¿qué confianza te.ndrian en éstos fallos por mas autorizadas 
que sean, por mas revestidas que esten del Carácter de ejecutoriadas? 
¿N o les quedaría siem pre im preso el funesto ejem plo dé haberse desco
nocido los actos de la época anterior? ¿ No tem erían:que.en una época 
posterior pudiera presentarse igual circunstancia aunque fuese m om en
tán eam en te, y  que se les dijese que todos los derechos adquiridós eran 
perdidos ? Es para raí de tanto peso esta  consideración , que creo que én 
e l dia que las Córtes desconocieran la fuerza de estas sentencias e jecuto
riadas^ com etería un error de q u e . pudiera arrepentirse.' Los xnismos 
empeñados en sostener la in valid ez de las sentencias éjécdtqriadas en 
época constitucional deben por esta propia Consideración ten ér 'uii in te 
re se n  que las Córtes no se separen del principio que no deben o lv id ar 
de que aquellas’ causas quedaron term inadas con e¡lrse l¡o ;de la  ir-revoca- 
b ilid ád , y que ya no es dado hablar dé los fallos que fueron d^dós.j,. ,t 

Todas las razones ‘alegadas por f  os séfióres que 'hatí. Impugnado el 
d ictám en de la  co m isió n , todas e l la s , com o dijo a ye r ’ el Sr. GÓnzeléz, 

. todas contribuyen á sostener e l d ictám en'de lá propia comisión.5 Las ra

zones que se han vertido redundan en fkvo r d é  la  m ism a , porque su-»
pongamos por un m omento que se tratase de in validar las sen tencias 
ejecutoriadas en tiem po del absolutismo' porque estuviesen  en co n tra
dicción con las leyes con stitu cion ales; todo lo que resultaría  seria  que 
las Córtes tendrían que e leg ir entre sentencia y sen tencia; y  del m ism o 
modo que es un principio que ninguno debe desconocer que derecho no 
vale contra d erech o , tam poco puede decirse en este caso que una sen
tencia que pueda llam arse ejecutoriad a, tenga fuerza contra una se n 
tencia que fue tam bién ejecutoriada. Diré m as, que en el caso h ip o téti
co que he presentado antes de que fuesen iguales , que m ereciesen una 
misma consideración, tendrían á su favor las d,e la época con stitucion al 
la  prioridad, y seria causa que d ec id id a  á favor de-aquellas. ^

E l Sr. Tarancon hizo uua diferencia entre las sentencias que fueron 
dadas de 1823 á  1833 entre las causas incoadas durante el tjem pq cons
titu c io n al, y  las que lo fueron en tiem po del régim en anterior ; pero 
S. S. m e perm itirá que haga una reflexión sencilla. Si alguna Tuérza tu 
vieran los argum entos de S. S . , seria para que las instancias incoadas 
en tiem po que no regia  la legislación constitucional hubieran de ser 

- continuadas bajo los mismos térm inos én que fueron iqcáadas ; pero 
esto no puede ser a p lica b le , porque ninguno que lit ig a  tiene d e re -  
cbp á la segunda instancia sino después de la sentencia. Esta idea no es 
asequible sino en cuanto á las prim eras in stan cia s, y  de ningún modo 
respecto de las otras que tuvieron  progreso durante el tiem po con sti
tucional.

El argum ento mas fuerte  que se ha hecho en esta m ateria  ha si
do el de utilidad y conveniencia pública. C iertam en te que es bien tris
te que por consecuencia de las medidas propuestas por lá com isión ha
yan de quedar en sufrim iento los intereses d é lo s  particu lares que dis
frutan  hoy á beneficio de la cédula de $ de Febrero de 18 2 4; pero este 
m al es in evitable  , y  es consecuencia necesaria de reparar una in justi
cia com etida a n te s , y  de hacer cesar un acto de violen cia  ; pero este 
mal ni lo causa lo propuesto por la com isión, ni la resolución que pue
dan dictar las Córtes. Este es un inconveniente n ecesario, indispensa
ble en e l estado que han tenido las co sa s; es un m al que lo han causa
do los autores de aquella cédula, de ningún modo las Córtes. Se ha co-? 
m etido una in ju stic ia , fuerza es que las Córtes la reparen. Ademas cua
lesquiera que sean los títulos que tengan los actuales poseedores de los 
bienes ó derechos adquiridos á consecuencia de haberse abierto de nue
vo los juicios por resultas de la circu lar de ¿  de Febrero , preferente y  
mas legítim o es e l derecho que concurre en favor de los que o b tu vie
ron sentencias ejecutoriadas eo tiem po de la Constitución. No creo que 
las Córtes esten autorizadas, ni que sea dable en ningún caso d escou ó- 

; cer la buena fe  respecto de los casos para atender á la  hueqá fe alegada 
por los otros. ,

Se roba un caballo á una persona, el ladrón lo vende á otra perso
na qué 16 compra creyendo que lo tom a del verdadero dueño: ¿puede en 

' ningún caso alegarse la buena fe  y  perjuicios que se irrogan a1 com pra
dor del ca b a llo , para privar de é l á su leg ítim o  dueño? Esto está  p a -  

j sapdo todos los d ias, y es una cosa que tiene bastante sem ejanza a l ca
só en cuestión. Se invoca la buena fe de los que tuvieron  este derecho 

* eó 'ñ ierza  dé la ú ltim a sen ten cia , y  se despoja de este derecho á  los 
: que lo adquirieron con mas justo t itu lo , los que obtuvieron  ejecutoría 

en tiem po constitucional.
C oncluyo pidiendo á las Córtes que m e disim ulen que las haya de

tenido sobre un negocio que se hallaba suficientem ente ilu strad o ; pero 
son tan fuertes las razones, á mi modo de v e r ,  que están en favor del 
proyecto del Gobierno y del d ictám en de la com isión , que creo que se
ria fa ltar á los principios de ju stic ia , conveniencia y  utilidad pública 
que se han invocado por algunos señ o res, el separarse d el dictám en 
que la com isión ha presentado con el m ejor tino y  acierto .

A provecho este m om ento para advertir que si alguna d iferen cia  h a  
habido entre la com isión y el Gobierno , es que el Gobierno presenta 
ademas de los dos artículos una idea que no ha sostenido ni sostiene ya 
porque no la cree absolutam ente necesaria. Esta consiste que se decla
rase nula y  de ningún valor ni efecto  la cédula de $ de Febrero de 1824, 
ó al menos su artícu lo  4 .0, porque al modo de ver del G obierno co n ve
nía esta declaración. Los dos artículos de la com isión destruyen los 
efectos de la cédula quedando la causa, y  cree que el modo de p ro ce
der en estas m aterias seria destruir las causas que han producido estos, 
efectos.

Se suspende esta discusión.
Se mandan pasar á la com isión de Poderes los presentados par el 

Sr. marques de Valdeguerrero , Diputado e lecto  por la provincia de 
Cuenca.

Se manda quedar sobre la mesa un dictám en de la com isión de Po
deres para que se lle v e  á efecto  la resolución de las Córtes respecto á  
los Diputados que no se han presentado en el térm ino señalado.

E l Sr. Secretario Laborda da cuenta de dos expedientes. Sobre e l 
uno toma la palabra el Sr. A n d fad e , y  ambos se mandan pafcár á las co» 
m isiones que propone S. S . ; pero no se puede dar razón de ellos por no 
haberse entendido.

El Sr. PRESIDENTE anuncia los asuntos que se d iscutirán en la se
sión de m añana, y  levan ta  la de h oy á las cuatro y  m edia.

, E R R A T A .

En la Gaceta del martes 28 de Febrero último, página 2, 1.a columna, línea II4 (discurso del Sr. Charco) léase: y han 
sucedido las terribles ocurrencias desgraciadas de Buñol y 
Tdanadella, en lugar de Muñoz y Palarea.

PARTE NO OFICIAL,
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

RUSIA.
San Petersburgo 14 de Febrero.

Con el fin de favorecer la libertad y prosperidad de todos los ramos de industria, y de prevenir las fatales consecuencias que pueden acarrear las empresas á que no preside la prudencia, acaba de publicar el Consejo del imperio un reglamento lléno 
de sabias disposiciones, relativo á las sociedades que se encar
guen de empresas por qcciones.Según el exámen de la proposición del Ministro del Interior 
acerca de los medios de extender el comercio de la Rusia hasta mas allá de las líneas de cuarentena establecidas á lo largo dél Cáucaso , se ha resuelto conceder á los particulares que quieran ejercer el comercio en aquel punto y establecerse en él, el ple
no goce, por tres años lo menos, de los derechos concedidos á los negociantes de tercera clase, entre cuyos privilegias es ,el principal la exención del servicio de las armas por todo él tiem
po que permanezcan en el comerció.

{Journal de St. PetersboufgS)

GRAN DUCADO DE BADEN.
Carlsruhe 13 de Febrero.

El núm. 4.° del Diario oficial del gran Ducado contiene hoy la siguiente disposición, relativa á la convocación de la
Asamblea de los Estados. v  M«Leopoldo &c..? Heflftos resuelto tpie para el día 6 dó M^r- zp próximo se réuna la Asaipblea de ios Estados, En fu conv
eniencia prevenimos a todos, los individuos que componen las 

[ fa zQ & m m  5 q^ipara,j5\ enunciado dia procuren hallarse en és- , %.g?ípitah(ÍLo$, ijiputadds; elegidos-pora la primera Garnara , y ;fcs,7RÍptítadQS;de la segunda *quo sqan ém pidos por el Gobierno y  no se presentarán en la Asamblea sin haber obtenido antes.



la  respectiva autorización Je  sus gefes superiores para el efecto, 
y ademas muestre decisión sobre lo mismo.”

(Journal de Badén.)

- FRANCIA.

P ar is  21 de Febrero.
Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados, último cam

bio, 110  fr. 35 c.:: 3 por 100 id. 7 9 -7 5 : fondos españoles, deu** 
da activa 27 siete octavos, id. pasiva 7 cinco octavos, id. di
ferida sin Ínteres 11 tres cuartos.

Dos cosas embarazan mucho al Ministerio, que son el des
tituir y  el reemplazar. Los doctrinarios jóvenes piden el asalto; 
pero el gefe calcula y  dice que es preciso diferirlo. La opinión 
que habrá emitido entre sus confidentes es la siguiente:
J> nLás destituciones nos ponen á peligro de que hagamos de

nuestros adversarios'otros tantos enemigos. Dar los empleos
vacantes á nuestros amigos es no ganar nada. Denegárselos es
entibiar su celo. Un empleo puede producir un voto.--U na
negativa puede quitarnos diez.— Amenazar sin ejecutar es de 
débiles.-—Ejecutar sin prevenir es de imprudentes. Preciso es, 
pues, elegir un justo medio entre amenazar y ejecutar.”

ITe .aqui cómo se divide el mapa electoral de Francia, según 
los datos mas recientes: el Norte no quedará ni satisfecho ni 
adicto mientras subsistan los tratados de I 8 l5 ;  el Este es todo 
entero un foco de republicanismo y  boñapartismo, en el que se 
pierden los regimientos; el Mediodía es carlista; el Oeste, pa
triota ó choanista, es declaradamente h ostil; la frontera de los 
Pirineos padece y  se indigna; el centro permanece indiferente;' 
el litoral del Mediterráneo no encuentra consuelo sino con la 
esperanza de la colonización de A rgel; el litoral del Atlántico 
meridional se irrita de la prosperidad del litoral de la Mancha; 
la Normandia no está por el justo medio sino en razón de in
tereses materiales; la alta Picardía es acaso la única comarca en 
'donde cuenta el Gobierno con algunos partidarios decididos; 
León no presenta mas que incertidtimbres y  riesgos, y  Paris se 
halla en plena desgracia.

¿Se quiere saber la verdadera posición respectiva de Mr. 
Thiers y Mr. Guizot? liéla aqui, decia ayer un Diputado que 
»o vota con el ministerio. Mr. Thiers no admite á Mr. Guizot 
porque este ha escrito el Monitor de Gante. Mr. Guizot recha
za á Mr. Thiers porque este ha escrito la H istoria de la  re -  
wlucion fran cesa . Toda la cuestión g ira , pues, sobre estas dos 
obras; y  solo se trata de saber cuál de las dos se desencuaderna
rá para intercalar sus páginas en nuestra historia contempo
ránea. (len ips.)

El Rey acaba de recibir de S. A. R. el gran duqué de Meck- 
lembourg-Schwerin una carta en que le participa el falleci
miento de S. A* R.-él grán duque Federico Francisco, abuelo 
y  predecesor suyo. Una indisposición ha impedido á Mr. 
Oerthiing, Ministro residente de S. A. R ., poner personalmen
te en manos de S. M. la carta de su Soberano. Con este motivo 
vestirá el Rey luto por óncé diás , contados desde el lunes 20  
de Febrero hasta el 2 de Marzo inclusive. (J . des Debáis.)

En un periódico ministerial leemos lo siguiente:
El general Dauremont cree que es posible abrir un puefto 

espacioso y  cómodo en la costa de Argel. Se dice que este pro
yecto, cuya ejecución costará 30 millones, será apoyado fuer
temente en el Ministerio de la Guerra por el nuevo goberna
dor. (Le Constitutionnel.)

ESPAÑA.

M adrid  3 de M arzo.
Extracto de las pocas noticias interesantes que contienen los 

periódicos de Paris que se acaban de recibir, y  que alcanzan 
nasta el 22 de Febrero último.

La Gaceta de Augsburgo , por cartas recibidas de Roma, 
dice que la miseria é indigencia de la baja clase del pueblo 
de aquella capital es tan grande , que los tahoneros que llevau 
el pan á las casas de los particulares , tienen que ser escoltados 
por la gendarmería si no quieren ser robados por el sinnúme
ro de miserables y  tratados con insolencia, como ya se ha ve -̂ 
rificado.

El mismo periódico anuncia que la primera Cámara de la 
Dieta de Sajonia ha adoptado una ley sobre los desafíos que 
eastijga á los que la infrinjan con la prisión de dos meses hasta 
20 anos, según la gravedad de las circunstancias. El provoca
dor en todos casos será condenado á mucho mas tiempo de pri
sión que el provocado.

El Diario de Francfort de 18  del pasado dice que en la 
correspondencia que acababa de recibir del H aya, se aseguraba 
que la feliz noticia comunicada anteriormente , relativa á la 
próxima conclusión de las negociaciones sobre las diferencias 
éntrela Holanda.ybélgica, no se confirma; pues se advierte que 
el Gobierno holandés, á pesar de los deseos y  votos de la nación, 
persevera siempre en el sistema que ha seguido hasta el dia.

El Correo frailees asegura que los negocios'de,A frica ocu
pan mucho la atención del ministerio. Parece que de ellos Se 
trató en el último consejo de Ministros presidido por el R ey , y  
al que asistió el general Dauremont.

El GalignanV s , refiriéndose á otro periódico , dice que 
M r. de Caux tuvo una audiencia de S. M. el sábado 18  de Fe
brero, y  que en su consecuencia se ha divulgado que Mr. Caux 
reemplazará á Mr. Bernard en el ministerio de la Guerra.

Inspección general dé la Milicia nacional del reino. =La au
toridad municipal de la ciudad de Sevilla concedió en; la tem -: 
porada del Carnaval algunos bailes de máscara á beneficio eje 
la Milicia nacional de la misma, y  aquellos generosos defensa-, 
res de ia libertad de la patria no han podido menos de hacer 
partícipes de su beneficio á sus hermanos los heroicos,é inmor
tales defensores de la invicta Bilbao, cediendo espontáneamenk 
te 10© rs. va. de aquel producto á beneficio de lás; viudas y  
huérfanos de los Milicianos nacionales gloriosamente muertos 
eh aquella heroica villa. En su consecuencia el subinspector? cíe

da Milicia nacional de Sevilla ha 'dirigido al M. I. Excélen—' 
tísimo ayuntamiento de la invicta Bilbao una letra importante 
los indicados 10© rs. para que se destinen al loable y  patriótico 
objeto á que los han dedicado los Milicianos de Sevilla. A l dar 
cuenta al público de estos rasgos de tan beneméritos Naciona
les, no podemos menos de congratularnos por la unión y  filan
tropía con que han cedido esta suma á sus hermanos los bilbaí
nos, generosidad que han usado ya los beneméritos Nacionales 
de M adrid , y  no dudamos tengan fieles imitadores 'en otros” 
puntos.

Dirección general del tesoro público.
Por Real orden de 14 de Noviembre último se sirvió S. M. 

mandar, entre otras cosas, que cuando llegase el caso de remi
tirse á las provincias los pagarés del tesoro correspondientes á 
la anticipación de los 200 millones, se publique en la Gaceta 
la série, numeración y  valor de los que comprenda cada reme
sa, á fin de que, si sobreviniese extravío, sepa toda la nación 
que aquellos números quedan excluidos de la circulación y  con
siderados como si fuesen falsificados. En su virtud anuncia la 
expresada dirección que con fecha 2 i  de Febrero anterior en
tregó al Sr. intendente de la provincia de Madrid los 8500  
pagarés que á Continuación se expresan: 
v Rs. vñ.

1.000 de la série 1.a, números 1 al 1,000 200,000
2.000 de la série 2ia, números i  al 2 ,000 800,000
2,500 'de la série 4*% números í  al 2 ,500 5.000,000
3,QOO de la série 5.a, números í  al 5,000 12.000,000

■8,500 ; ; . : 18 .000,000:
Asimismo anuncia que con fecha de 2 L del corriente ha re- 

tnitido al de la provincia de A v ila  los, 5225 pagarés siguientes:
' Rs. vn.

3,000 de la série 1.a, números 1 ,001 81 45000 600,000
1,500. de la série 2.a, números 2 ,001 a l  5,500 600,000

50Ó d é la  série 3.a, rnúmeros 1 al 500 500,000
200 dé la série 4*%, números 2 ,501 al 2 ,700 490,000

25 de la série 5.a, números 3 ,001 al 5,025 100,000

5,225 :   2 .200,000

Contaduría mayor de Cuentas.
Ignorándose la habitación en esta corte de la viuda é hijas 

de D. José Sánchez Yebra , administrador que fue del Nove io 
en el obispado de A vila por los años de 1 8 0 6 , 1807 y  1808, 
que falleció en 10 de Diciembre del año último, se las avisa 
para que por sí ó por persona autorizada competentemente se 
presenten en este tribunal al Sr. gefe de la sección de atrasos 
para enterarse de'un asunto que las interesa.

N E C R O L O G IA .

L arra .
¡M urió F igaro ! .  El escritor cuyas obras por lo general 

excitaban la risa., y  eran para todos un objeto de predilección 
y  de aprecio; terminó su vida cometiendo un crimen, destru
yendo su propia existencia. Hemos perdido una de las mas be
llas flores de nuestra corona literaria; su muerte deja un vacío 
difícil de llenar; pero su memoria v iv irá  siempre consignada 
en sus bellos escritos. Su existencia ha sido cual una rosa cor
tada antes de abrir; muy joven todavía, no se le apreciaba me
nos por lo que prometía ser en adelante, que por lo que era 
actualmente. No indicaremos nosotros los motivos que le im
pulsaron, á tan violenta resolución: muévenos á ello la deli
cadeza y  un sentimiento de compasión hacia aquel, que ador
nado de un talento brillante, no tuvo el suficiente para sobre
ponerse á las pasiones, y  pereció víctima de ellas.

Todos los periódicos de esta cápital han hablado ya larga
mente de un suceso que con razón ha llamado la atención pú
blica, y  cada uno de ellos le ha juzgado según su opinión ó 
sus afecciones. Nosotros hemos querido aguardar á que se mo
derase algo el justo sentimiento que todos hemos tenido, para 
hablar con mayor imparcialidad y  menos acaloramiento; para 
no exponernos á soltar expresiones que después tuviéramos que 
rectificar. Ningún vínculo ninguna relación nos unia al ma
logrado L arra , ni abrigábamos animadversión alguna contra 
él. Admirábamos su talento, aunque á veces no estuviésemos 
conformes con sus opiniones, y  hemos sentido como el que mas 
una pérdida que lamentarán largo tiempo la literatura y  la 
hurhánidad. Hecha esta sincera protesta, creemos quedar á cu
bierto de cualquier ataque infundado, ó de alguna torcida in
terpretación.

El que lea los escritos festivos y  satíricos á la par que filo
sóficos del desgraciado F ígaro , y  los compare con su fin trá
gico, hallará una manifiesta contradicción, una sensible dife
rencia entre lo escrito y  lo puesto en práctica. El escritor que 
se mofaba de las preocupaciones dé los demas, el que satirizaba 
las costumbres, y  con el arma del ridículo combatía los vicios 
y  los defectos, no estaba exento ni de aquellos ni de estos. Os
tentaba una filosofía nada común y  un entendimiento cla
ro y  despejado : ó era aquella aparente y  falsa, ó este se vió 
ofuscado cuando se lanzó al crimen. Asi es la vida humana. 
Su exterioridad resplandeciendo con acciones generosas y  senti
mientos elevados es un sepulcro cubierto con una losa mag
nífica, que oculta dentro pQdredunibre y  hediondez.

Ideas exageradas ó una fantasía acalorada llevaron á Larra 
al sepulcro, que abrió con sus propias mános sin acordarse de 
que su vida no era su ya , que debia consagrarla á su patria y  
á sus hijos; que su ejemplo seria tal vez pernicioso á esa socie
dad, no tan estúpida ni tan corrompida como se pretende, y  
en la que aun brillan virtudes y  sentimientos nobles á la par de 
acciones desinteresadas. ¿ Y  era asi como pretendía corregir los 
vicios?.,... ¿A si como quiso demostrar la exactitud de sus doc
trinas?....; Por fortuna esa sociedad, qtie se calumnia, que.se 
llama*pstúpida y  corrompida, no está tan desprovista de ilus
tración y  de v irtu d , que no se aparte de un ejemplo vivo  de 
demencia, ni deje de reprobar altamente un acto que, si mue
ve á compasión, cáusa también horror ,' y  estremecé a la ná— 
íq raleza. ■ • Ñ  ... . ' '* ?  ' ‘

¿ Qué buscaba Larra en «el mundo, que no hallaba ?... ¿Ño 
era padre, np era esposo.^... ¿Nddéúiá que cumplir con estas 
sagradas obiigaciónés ?... ¿No encontró üri. amigó á quien amar?.. 
¿Ño le ofrecía ía amistad sus mas puros goces, los únicos ve r

daderos .tai vez, cuando son desinteresados?... Si tenia:vi4 
¿no encontró un córazon que las comprendiese?... **
todo el galardón dispensado al talento ?..... Porque no ha 
tisfacéioú mayor ni recompensa mas grande que hallar^ ^  
miradó y  aplaudido de un pueblo entero, y  ver sobre su" 
za ciñendo sus sienes una corona de gloria eterna, iiimaiv 11 
la corona del talento. Y  aquella admiración hubiera cree’!! 
aumentádose de dia en d ía , y  hubiera llegado uno en m °  ̂
nombre tal vez se citaría entre los de nuestros sabios mas *1SU 
tres y  mas virtuosos. üs*

Pero su muerte ha echado un borron á su gloria: su sa 
vertida por él mismo, ha caido sobre sus' obras, y  las ha d 
lustrado. Ha sido cual la mancha en la honra de una nn ^  
que nada es capaz de borrarla. Quien leyese esos tres tonto I ’ 
Fígaro  , salpicados todos de gracias y  de chistes , abundando 
cada página la sal ática y  el gracejo, ¿podría imaginar nu ^ 
que llegaría una ocasión en qiie aquel,que tanto hizo.reir aĉ  
base con un fin trágico?i.. ¿Pudo nadie pensar que Un ^  
sobre una tum ba, y  una tumba ensangrentada, sirvan aabell̂  
tres tomos como un recuerdo amargo,, temible, como un COnS 
traste de la vida con la muerte del que los escribió ?.,;, .¡p 7 
ocürrirle á- nadie jamas que el mismo pueblo á quien tanto]/ 
zo re ír , Horaria á poco detrás de su féretro, •tQdo%eritéro?.lv,p " 
el pueblo no lloraba al hombre lloraba al poeta!.,. Ño sabia ' 
aquel era digno de su sentimiento; pero sí qúe esté er& di? * 
de su dolor y  de su admiración. ’ " ; .

Quizás lá catástrofe>que lamentamos ^ ^ jd Q  prgduci^^ 
ideas falsas, por esas ideas modernas^?que desgraciadamente 
comienzan á cundir entre nosotros, y  qtié se re]?roducén y se 
aumentan cada vez mas. Debeles de los escritores Ñ̂ Wicos coni 
batirlas y  demostrar los falsos cimientos; sobre que sey.apayan' 
La juventud no reflexiona ni precave nada; seducida por tri 
liantes é impracticables teorías , cae eií el lazo que le tienáen 
ésas doctrinas corruptoras.... ¿ Y  cuál és el castigo de su cegue 
dad,, cuál el término, de su fascinamiento? ... * El suicidio!] ib 
muerte!!! -■ : \ •

Lloremos todos la pérdida de F íg a ro : lamen temos su des* 
tino, que le compelió,á cometer un crimen !.... Pero ciientacon 
imitarle como á Larra!... Cuenta con elogiar un acto dé deses
peración. que la humanidad y  la moral pública unánintemeiiíe 
reprueban.... ¡ Pereció el áütór del M a c ía s !.., Vertamos una  
lágrima á su memoria , y  coloquemos úna corona de laurel so
bre la fria  losa de su sepulcro...-Suicidóse Larra... No .nos acor
demos dé esto sino cómo de una lección terrible, copio de úna 
acción vituperable. Separando el hombre del literato , jeproli 
mosle como lo prim ero; pero ensalcémosle como poeta dístin- i 
guido é ilustrado. M urió  L arra ; pero F ígaro  vive y vivirá 
eternamente.

B o ls a  d e  M a d r i d .   .Cotiz. de h o y  á  las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 p. 100, 00.
T ítulos al portador del 5 p. 100, 3 1: 27^ ., 27 y  28 f modernos al conta

do : 271  y . 27^ á 60 d. f. ó vol..: 28}.y¡28-J.á 30 d. f.;ó voL  áprimade 
I p. 100 modernos.

Inscripciones en el gran libro á '4  p. 100 , 00. : ;v
Títu los al portador del 4 p. 10 0 , oo»
Vales reales no consolidados , 00. -
Deuda negociable de ¿ p.. io o .á  papel , 00.
Idem sin Ín teres, 11 quince d ieziseisavo s: 8$ devueltas al contado: I2| 

y  12 á v. f. ó v o l . : 9 , 8§ , 9 uno dieziseisavps y  8| á y . f. ó vol.: y 
9 | á ,v. f. ó  vo l. <á prima de f  y.^ p«-ioo d evu eltas. ;

Acciones del banco españ ol, 00.
CAM BIO S

Ldndres á 90 d ia s , Barcelona , á p e so s 'M á la g a , i  j  b.
S 6 |. j fu ertes , 2 b. : Santander, i¡id . ,

P aris, 15 -1 3 . B ilbao, 1 id. S an tia g o , i i  á i  i
C á d iz, 2-J id. S e v illa , 2 b.

A lic a n te , á corto  p ía -  Coruña, f  á J d. Valencia, l id .
i tz o , 1 b. G ranada, 1 id. Z arag oza, par. !
Descuento de letras*, á $ p. 100 al año.

PROVIDENCIAS JU D ICIALE S.
P or una del Sr. R odriguez V aldeosera, juez de primera instancia de 

esta c o r te , refrendada del escribano B orreguero y  León, por la va
cante de C a n to , s e  saca á pública subasta por térm ino de 20 dias y 
para pago de los acreedores del difunto D. José Cayetano Díaz Ber- 
m u d ez, una casa de su perten en cia, sita en esta c o rte , calle de Em
bajadores, con v u elta  á la de S. 'P ed ro, señalada con el núm. 13 anti
guo de la m anzana' 7 2 ; cuya casa-h a  sido retasada últimamente e¡ 

rs»5 y tiene de sitio 1 1 ,3 5 7 !  p ies cuadrados superficiales: ad
virtiéndose que una parte de dicha casa se halla todavía entre los here
deros pro indiviso.
 Por una dei Sr. E scobedo, juez de prim era instancia de esta villa,
refrendada del escribano del núm ero del crim en Perona se cita por el 
térm ino de seis dias, que por segundo se le  se señaia, á D. M ateo  Domi
no , para que se presente en la cárcel nacional de esta corte á darsüí 
descargos en la causa que se le  sigue por haber asistido sin autoriza
ción  ni títu lo  de cirujano com adrón en un parto á Magdalena Ügarte,1a 
que falleció de sus resultas por su im p e ric ia , com o t a m b i é n  p o r  la ocul
tación del cádaver de una niña que aquella p arió , pues si asi lo hiciere 
se le oirá  y  guardará justicia  en lo que la tu v ie r e , y  de lo contrario le 
parará perju icio.

TEATROS.PRINCIPE.A las siete de la noche.

FELIPE,
comedia interesante y muy acreditada, én í  actos î er' 
mediada de baile.

Restablecido de su indisposición el Sr. Darras, 
sentará en compañía del Sr% Manche á ejecutar sus ejeícl 
cios atFeticos, gimnátlicos y aéreos que tanta acepta10": 
merecieron en la función única que hán dado de esta * ; 
sé , cortio primeros Alcides olímpicos.dé Europa, en el í̂ 
den siguiente:

1.° La lucha romana.
2.° El paseo.
3.° Los dos combatientes.
4.° La silla romana,
5.° El vuelo. 
6.° Los dos guerreros romanos;
7¿° La columna.
8.° Mercurio lanzándose al Olimpo,


